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3. Finalmente, y con independencia de lo anterior, carecen de todo
fundamento Jos reproches que el recurrente atribuye al Auto de 21 de
septiembre de 1989 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Burgos y los
Autos de 9 de enero y de 9 de febrero de 199Dde la Sala de lo Penal
de la Audiencia Provincial de Burgos -resoluciones éstas contra las que
se dirige formalmente la demanda de ampaco-, por entender que las
mismas vulneran los derechos consagrados en el arto 24 de la Constitu
ción.

En primer lugar, de conformidad con lo afirmado por este Tribunal
Constitucional en la tantas veces citada STC 186/1990, el hecho de que
la intervención del imputado en la fase de preparación del juicio oral
tenga lugar en un momento posterior a la de las acusaciones es
constitucionalmente válida, toda vez «que la contradicción en esta fase
del proceso, una vez iniciada, se limita necesariamente a la formulación
de la acusación y de la defensa, y no sobre otras cuestiones respecto de
las cuales el momento procesal idóneo para dicha contradicción es el de
la instrucción previa. en este sentido, el traslado de Jas diligencias al
imputado en el trámite previsto en el arto 790.1 de la L.E.Crim., en
orden a poder solicitar y razonar la procedencia del sobreseimiento o la
práctica de diligencias, seria, no sólo contrario a la finalidad de la
nonna, sino que podria, en la práctica, revelarse como dilatorio y
redundante dado que dichas pretensiones pueden y deben hacerse valer
en la fase de instrucción inmediatamente anterior y antes de que el Juez
Instructor acuerde la clausura _de la instrucción mediante la adopción de
alguna- de las resoluciones previstas en el arto 789.5 de la L.E.Crim.
(fundamento jurídico 9.°).

En segundo término, del examen de la totalidad de las actuaciones
judiciales se desprende que, en el presente caso, la queja del recurrente
de que no ha tenido posibilidad de defenderse, ni de pedir práctica de
diligencias o instar el sobreseimiento o archivo de las actuaciones antes
de la apertura del juicio oral, no puede servir como fundamento de la
pretensión de amparo. Sea suficiente señalar al respecto, de una parte,
Que desde el momento en que el Juez Instructor admitió en providencia
de 16 de junio de 19891a ampliación de la inicial denuncia contra otras
personas, entre ellas el solicitante de amparo, por nuevos hechos
supuestamente delictivos, éste compareció en la causa asistido por'
Abogado, prestó declaración, -en fechª" .7 de julio siguiente- ante el Juez
InstructOl y, en cuanto partc,q'uc 'era,' mtervino en las sucesivas
actuado.nes procesales. Es'evidente, por tanto, que el hoy recurrente ha
tenido la oportunidad de alegar ante el Juez Instructor durante el
período de in~trucción de la causa todo lo pertinente en defensa de sus
pretensiones. por lo que no cabe apreciar por este motivo lesión alguna
de los derechos consagrados en el arto 24 de la Constitución. De otra
parte, además, el caso que nos ocupa presenta la particularidad de que
la apertura del juicio respecio del hoy recurrente no fue acordada por el
Juez Instructor en el Auto de 21 de septiembre de 1989, sino por la

Sala Primera. Sentencia 2311991, de 31 de enero. Recurso
de amparo 7951J990. Contra AUla del Juzgado de Instruc
ción numo 2 de SevilJa,-acordando apertura de juicio oral
en procedimiento abreviado. Supuesta vulneración del dere
cho a la tutela judicial efectiva: Principio de contradicción
en el procedimiento penal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garda-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguien te

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 795/1990, interpuesto por don Manuel
Hermosin Navarro, representado por el Procurador de los Tribunales
don José Fernández Rubio Martínez y asistido por el Letrado don Luis
Mon~ll Ocaña, contra Auto de 8 de febrero de 1990 del Juzgado de
Instrucción núm, 2 de Sevilla que acordó la apertura de juicio oral en
el procedimiento abreviado núm. 405/1989. En el proceso de amparo ha
si~o parte. el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
Vicente Gllneno Sendra, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. ,Por escrito que tiene entrada en este Tribuna! el 26 de marzú
de 199U, el Procurador de los Tribunales don José Fernández Rubio
Martínez interpone, en nombre y representación de don Manue!
Hermosín Navarro, recurso de amparo contra Auto de 8 de, febrero
dc. 1990 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Sevilla, que acordó la
apertura de juicio oral en el procedimiento' abreviado núm. 405/1989.
seguido contra el mismo.
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Audiencia Provincial en Auto de 9 de enero de 1990, en el Que estimó
en parte el recurso de apelación formulado por las acusaciones y dejó sin
efecto el sobreseimiento libre decretado por el Instructor. Por ello y dado
que en el recurso de apelación seguido ante la Audiencia Provincial -y
previamente en el recurso de reforma formulado ante el Juez Instructor
compareció el hoy recurrente en concepto de parte recurrida y se opuso
al recurso planteado, alegando lo pertinente y solicitando expresamente
la confirmación del Auto impugnado al estimar que su actuación no era
constitutiva de delito, carece absolutamente de fundamento la denun
ciada indefensión por este concreto motivo, ya que es indudable que el
recurrente de amparo ha tenido oportunidad de contradecir y debatir.
antes de la apertura del juicio orul acordada por la Audiencia Provincial.
las imputaciones contra él formuladas. Por 10 mismo, es puramente
rctórica y formal la queja, según la cual el Auto de 21 de septiembre
de 1989 del Juzgado de Instrucción careCÍa de la debida motivación en
cuanto del sobreseimiento acordado respecto de varios de los acusados,
y de ahí su posterior revocación por la Audiencia, y que ello fue
consecuencia de la falta de audiencia al acusado. puesto que fue el
propio rccurrente de amparo quien solicitó, por dos veces consecutivas, 
la confirmación del referido Auto por entender Que el mismo estaba
suficientemente fundado y tutelaba de manera cfectiva sus derechos.

Por último, tampoco puede servir como fundamento de la demanda
de amparo la negativa de la Sala de lo Penal de la Audiencia Provin~
cial de Burgos a plantear la cuestión de inconstitucionalidad sobre
el arto 790.1 de la L.E.Crim., en la. redacción dada por la Ley
Orgánica 7/1988, pues, con independencia de que la duda de constitu- ~

cionalidad del citado erecepto ya ha sido resuelta, como antes se dijo, 
por el Pleno del Tnbunal en la STC 186/1990, es claro que de
conformIdad con lo dispuesto en el arto 35 de la LOTC no puede-o
eXIgirse el planteamiento de dicha cuestión a la Sala cuando ésta no ha
tenido dudas respecto de la constitucionalidad de las normas aplicadas.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD. QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA.

Ha deeidido

Denegar el amparo solicitado por don José Maria Martín Alvarez.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Dada eI?- Madrid, a treinta y. uno de enero de mil novecientos noventa y
uno.-franctsco Tomás y Valiente.-Femando García-Mon y González
Regueral.-~arlos d~ la Vega Benaya~.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Vlcente GJmeno Sendra.-Firmado y rubricado.

2. La demanda de amparo se basa, en sintesis, en los siguientes
hechos:

a) En virtud de querella formulada por el Ministerio Fiscal éontra
el hoy recurrente, Alcalde del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira
(Sevilla). por presunto delito de pntvaricación. en el' Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Sevilla se incoaron las diligencias previas
1.970/1990 y posteriormente el procedimiento abreviado m)m.
-405/1989. Dado traslado de las actuaciones al Ministerio Fiscal, por éste
se solicitó la apertura de julio oral y formuló escrito de acusación
contra ~l querellado. hoy recurrente de amparo. Por Auto de 8 de febrero
de 1990, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
sexto del arto 790 de la L.E,Crim., acordó la apertura del juicio, dcclaró
órgano competente para el conocimiento y fallo de la causa a la
Audiencia Provincial y ordenó emplazar al acusado para que comparc~
ciera con Abogado y Procurador.

b) Contra dicho Auto interpuso la representación del aCusado
recurso de súplica alegando. en síntesis, que la apertura del juicio oral
se había realizado sin posiblidad alguna de contradicción por parte del
J.cusado y que ello vulneraba el arto 24 de la C.E. Por Auto de 20 de
fcbrerode 1990. el Juez acordó no admitir a trámite el recurso al
estimar. de un lado, que el recurso de súplica no procede contra las
resoluciones de órganos jurisdiccionales unipersonales y, de otro, que
contra el Auto de apertura del juicio oral no cabe recurso alguno de
conformidJd Con lo dispur..'sto en el 3rt. 790, 7.°, de la L.E,Crim.

~ .. ~a representación del recu~ren~e aducc que el Auto de a~ertura
del JUICIO oral, ahora Impugnado, ,"fflnge el arto 24 de la Constitución
y causa indefensión al recurrente. Al respecto alega que dicho Aula tiene
una c,l<l:ra naturaleza inculpatoria y ha sido adoptado por el Juzgador sin
permltlr la defensa por parte del inculpado, en aplicación rigurosa de lo
preceptuado en el arto 790 de la L.E.Crim. En consecuencia, considera
que este precepto, en cuanto permite la apertura del juicio oral sin
posibilillad alguna de contradicción por parte del acusado, es contrario
,\ las garantías consagradas en el arto 24 de la Constitución.
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por el juzgador sin permitir la defensa por parte del acusado, pero
,"directamente también se denuncia la inconstitucionalidad del
art. 790.1 de la L.E.Crim. -en la redacción dada por la L.O. 7/1988-,
por entender que dicho precepto. en cuanto permite la apertura del
Juicio oral sin posibilidad alguna de contradicción por parte del
inculpado. es contrario a las garantías consagradas en el art. 24 de la
Constitución.

Ahora bien. todo lo referente a la denunciada inconstitucionalidad
del art. 790.1 de la L.E.Crim. no puede ser objeto de análisis en el
presente recurso. puesto que dicha cuestión ya ha sido expresamente
resuelta y desestimada en la reciente Sentencia del Pleno del Tribunal
de 15 de noviembre de 1990 -STC 186/1990-, dictada en la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 1.914/1990. En consecuencia, pues, la única
cuestión a resolver en el presente recurso es la relativa a si durante la
tramitación del proceso penal el recurrente de amparo ha sufrido
!ndefens~ón por no haber tenido oportunidad de contradecir y rebatir las
ImputaCIOnes contra él formuladas.

2. Pero antes de. resolver el fondo de la C\lestión planteada es
p~eciso examinar la causa de ¡nadmisión apuntada por el Ministerio
FIscal en su escrito de alegaciones. y consistente en la falta de
agotamiento por el hoy recurrente de todos los recursos utilizables
dentro de la viaJl:ldiclal [arto 44,1 a) de la lOTC], por no hab~r recurrido
el Auto de 4 de diciembre d·,: 1989, en virtud del cual el Juez acordó dar
traslado de las actuaciones al Ministerio Fiscal de conformidad con lo
dispuesto en el art. 790.1 de la L.E.Crim.

Del escrito de demanda se deduce, como antes quedó apuntado, que
~u.n9ue el recurso se dirige formalmente contra el Auto de apertura del
JU1C~IO oral. de ~ de. febr~ro de 1990, la principal queja constitucional
radIca .en la ap!lcaclón ngurosa de 10 preceptua(jo en el art, 790 dt: la
~.E.Cnm" que, a JUIcio del recurrente, ocasiona indefensión a los
Imputados al no tener éstos posibilidad de contradicción. Por lo que se
refiere a esta última cuestión. es evidente. como razona el Ministerio
Fiscal. que el recurrente no ha observado el requisito exigido en el
art. 44.1 a) de la LOTe, habida cuenta que no recurrió el Auto de 4 de
diciembre de 1989, en virtud del cual el Juez acordó seguir el tramite
estableCIdo en el capítulo segundo, título lll, libro [V, de la L.E.Crim.
así como dar traslado de las diligencias previas al Ministerio Fiscal par~
solicitar la apertura del juicio oral formulando escrito de acusación o el
s?breseimiento de !a causa o, excepcionalmente, la práctica dl:\ diligen
CiaS complementanas.

Al respecto cabe record:u -de conformidad con la doctrina sentada
en la STC .186/1990-, que !a fase de preparación del juicio oral
presupone, Siempre, la conclUSIón de la fase de instrucción o' diligencias
previa~, pues la ~esolución prevista en la regla 4.01 del arto 789.3 de la
l.E.<;nm., en virtud de la cual se ordena seguir el procedimiento
preVIsto en el capítulo segundo (la fase de preparación del juicio del
procedimiento abreviado) contiene ,l,In doble pronunciamiento: de un
lado, I~ ~onclusión ~e la instrucción, y, de otro, la prosecución del
procedimiento abrevla,do en.otra fase p~r no ~oncurrir nin~uno de los
supuesto~ que hacen ImpOSIble su continuaCión (los prevIstos en las
reglas pnmera, segunda y tercera del arto 789.5 de la L.E.Crim.). Dicho
de otro modo, cuando el Juez adopta la decisión de continuar el proceso
-arto 789.5, regla cuarta-, también rechaza (implicitamente) la proceden
cia de las otras resoluciones del arto 789.5 de la L.E.Crim. v, de modo
especial, el archivo o sobreseimiento de las actuaciones (fundamento
jur¡dico .9.,°). Por ello, el hoy recurrente tuvo la posibilidad, mediante la
mterposlclon de los recursos legalmente previstos (art. 787 de la
L.E,Crym.), de oponerse a la continuación del proceso y de alegar en él .
lo pertll~ente en orden a la procedencia del sobreseimiento o, en su caso
la necestda~ de completar la instrucción. Resulta evidente, por tanto, I~
concurrencia del motivo de inadmisión previsto en el arto 44.1 a) de la
LOTe, aducido por el Ministerio Fiscal.

3. Finalmente, y con independencia de lo anterior, carecen de todo
fundamento los reproches que el recurrente hace al Auto de 8 de febrero
de 1990 --contra el que formalmente se dirige la demanda de amparo-,
que acordó la apertura del juicio oral, resolución a la que atribuye la
infracción del arto 24 de la Constitución por entender que tiene una clara
naturaleza incuipatoria y ha sido adoptada por el Juez Instructor'sin
permitir contradicción alguna por su parte.

En primer término, de conformidad con lo afirmado por este
Tribunal Constitucion¡¡l en la STC 186/1990 al resolver la cuestión de
inconstitucionalidad plantt'ada respecto del arto 790.1 de la L.E.Crim., el
hecho de que la intervención del imputado en la fase de preparación del
juicio oral tenga lugar en un momento posterior a la de las acusaciones
es constitucionalmente válida, toda vez «que la contradicción en esta
tase del proceso, una vez iniciada, se limita necesariamente a la
formulación de la acusación y de la defensa, y no sobre otras cuestiones
respecto de las cuales el momento procesal idóneo para dicha cO~ltradic
ción es el de la instrucción previa. En este sentido, el traslado de las
diligencias al imputado en el trámite previsto en el arto 790.1 de la
L.E.Crim.. en orden a poder solicitar y razonar la procedencia del
sobreseimiento o la práctica de diligencias, seria, no sólo contrario a la
finalidad de la norma, sino que podría, en la práctica, reVl¡C1;lfSe como
dilatorio y redundante dndo que dichas pretensiones pueden y d.cben
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Por 10 expuesto, solicita de este Tribunal que declare la nulidad de
las actuaciones judiciales practicadas por no respetar el principio de
contradicción entre las partes del proceso, declarando el derecho del
recurrente a un proceso penal en el que, antes de que se le confiera la
calidad jurídica de acusado. pueda contradecir la acusación con todos
los medios legales procedentes a su derecho de defensa. Por «otrosi>~,

posteriormente reiterado en escrito de 8 de junio de 1990, pide Que se
acuerde la suspensión de la ejecución de las resoluciones impugnadas.

4. Por providencia de 15 de junio de 1990, la Sección segunda de
la Sala Primera acuerda admitir a trámite la demanda de amparo
formulada por don Manuel Hermosín Navarro, sin perjuicio de lo que
resulte de los antecedentes, y tener por personado y parte en nombre v
representación del mismo, al Procurador de los Tribunales seño"r
Fcrnandez Rubio Martínez. Asimismo. a tenor de lo dispuesto en el
art, 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), requerir
atentamente al Juzgado de Instrucción numo 2 de Sevilla para que, en
el plazo de qiez dia.s, remita testil?0t:!io de las diligencias previas núm.
1.970/t 989. mteresandose al propiO tIempo se emplace a quienes fueron
parte en el mencionado procedimiento, con excepción del recurrente en
amparo, para que en el plazo de diez días puedan comparecer en este
proceso constitucional. .

5. La Sección, por providencia de 9 de julio de 1990, acuerda tener
por recibidas las actuaciones remitidas y, a tenor de lo dispuesto en el
art. 52 de la LOTe. dar vista de todas las actuaciones del presente
recurso de amparo por un plazo .comun de veinte días al Ministerio
Fiscal y al solicitante del amparo para que. dentro de dicho término
puedan· presentar las alegaciones que a su derecho convenga. ' '

6. La representación del recurrente. en escrito de alegaciones
presentado el 19 de julio de 1990, reproduce -casi literalmente- el
eSl:rito de demanda, reiterando, de una parte, que el arto 790 de la L.E.
Cnm" en cuanto permite la apertura del juicio oral sin posibilidad
alguna de contradicción por parte del acusado es contrario a las garantías
consagradas en el arto 24 de la c.E. Y, de otra, que ,en el' presente el
recurrente no ha tenido posibilidad alguna de discusión contradictoria
ante e~ Jue-z -~e~p:ccto de la apertura o no del juicio ora! ni de realizar
actuaciones dmgldas a su defensa. Por lo expuesto, soliCIta que se dicte
Sentenda otorgando el amparo solicitado. _

7. En su escrito de alegaciones, presentado el 31 de julio de 1990
el Ministerio Fiscal alega, en primer término, que en el presente cas~
concurre la causa de inadmisión del art; 44.1, a), de la LOTe por no
haber agotado el hoy recurrente la vía judicial ordinaria, presupuesto
necesario para el acceso a la vía constitucional, dado que el Auto de 4
de diciembre de 1989, en virtud del cual el Juez acordó dar traslado de
las actuaciones sólo a las acusacion'es, fue notificado al hoy recurrente,
por lo que éste, que se encontraba asistido por Letrado. debió recurrirlo
inmediatamente y denunciar la indefensión que ahora denuncia.

En segundo término, por lo que respecta al fondo de la cuestión
planteada, el Ministerio Fiscal alega -en términos similares a los después
formulados en la cuestión ~e inconstitucionalidad núm. 1.914/1990
sobre supuesta inconstitucionalidad del arto 790.1 de la L.E.Cnm.'
resuelta por STC 186/1990 que en el inicio de la llamada fase intermedi~
del procedimiento abreviado también ha de entenderse con el imputado
el traslado de las actuaciones 'previsto en el arto 790.1 de la L.E.enm.,
para qu~ ~sí el ~ebate procesal se haga en condiciones que respeten la
c(;mtra~lcclón e Igualdad entre las partes. Para ello es preciso. dice el
Fiscal, IDtegrar el texto legal con las garantías resultantes del arto 24.2 de
la CE.. de conformidad con la doctrina sentada por este Tribunal en la
STC 66/1989 acerca del arto 627 de la L.E.Crim. Como en el presente
caso, el Juez negó al recurrente el trámite previsto para las acusaciones
en el art. 790.1 de la L.E.Crim. el Auto impugnado ha lesionado el
derecho a la tutela judicial efectiva.

.En consecuencia a lo expuesto, el Ministerio Fiscal solicita de este
Tnbunal que en el supuesto de no tomar en consideración la causa de
inadmisión apuntada en primer lugar, dicte Sentencia otorgando el
amparo solicitado.

8. Por Auto de 2 de julio de 1990, dictado en la pieza separada de
suspensión, la Sala acordó suspender la ejecución del Auto dictado elB
d7 febrero de 1990 por el Juzgado de Instrucción numo 2 de Sevilla en
Virtud del cual se acuerda la apertura del juicio oral del procedimiento
abreviado numo 405/1989. .

.9. p~! provid~ncia de 28 de enero ~e 1991 se señaló para
dehbcraclon y votación de la presente SentencIa el día 31 del mismo mes
y año.

11. Fundamentos jurídicos

l. Para resolver correctamente las cuestiones que se plantean en el
presente recurso d~ a~lparo conviene delimitar ante todo el objeto de
estc proceso constitUCIOnal. La dcmanda se dirige directamente contra
el A;uto de 8 de febrero de 1990 del Juzgado de Instrucción numo 2 de
S~vll1a, que acordó la apertura del juicio oral instada por el Ministerio
F~scal en el p.roccdimiento abreviado núm. 405/1989, por entender que
dicho Auto llene una clara naturaleza inculpatoria y ha sido adoptado
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5270 CORRECCION de e"ores en el texto de la Sentencia
numero 190/1990. de 26 de noviembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» número 9. de 10 de enero de 1991. _

Advertidos errOTeS en el texto de la Sentencia número 190/1990,
de 26 de noviembre de 1990, del Tribunal Constitucional. publicada en
el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» numero 9, de 10 de enero
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 12. primera columna, párrafo 9, línea 3, donde dice:
«providencia del Magistrado», debe decir: «providencia del Magistrado
de Trabajo».
- En la'página 12, segunda columna, párrafo 7, línea 3, donde dice:
~<3cuse de recibo contradice), debe decir: «acuse de recibo contuviera
precisamente el documento instando la ejecución, se contradice)).

5268

5269

5271

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 188/1990, (le 26 de noviembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» número 9. de 10 de enero de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 188/1990, de
26 de noviembre. del Tribunal Constitucional, publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado».número 9, de 10 de enero de 1991,
setranscriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pá$ina 7, segunda columna, párrafo 9. líneas 2 y 3. donde
dice: «conocImiento foral», debe decir: «conocimiento formal».

En la página 8, primera columna, párrafo 2, linea 6, donde dice:
~~sobre la que la parte», debe decir: «sobre las que la parte)).

En la página 8, primera columna. párrafo 5, líneas 3 y 4, donde
dice: «en el arto 44.2 de la LOTV», debe decir: «en el arto 44.2 de
la LOTO>.

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 191/1990. de 29 de noviembre. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del EstadoJ) número 9. de 10 de enero de 1991.

Advertidos errores en el texto de la sentencia número 187/1990, de
26 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 9, de 10 de enero de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pá~¡na 13, primera columna, párrafo 4, línea 6, donde dice:
«don José VIcente Olmeno Sendra», debe decir: «don Vicente Gimeno
Sendra».

En la página 13, segunda columna, párrafo 9, línea 4, donde dice:
«exclusivos etctos», debe decir: «(exclusivos efectos».

5267 - CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 18711990, de 26 de noviembre. del Tribunal
ConstitucionaI, publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» número 9, de la de enero de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 187/1990, de
26. de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 9, de 10 de enero de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 3, segunda columna. párrafo 11. linea 2. donde dice:
«de interpretación conforme», debe decir: «de la interpretación con·
forme».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 189/1990. de 26 de noviembre. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado)J número 9, de 10 de. enero de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 189/1990, de 
26 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple-
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 9, de 10 de enero de,
1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 10. primera columna, párrafo 2, línea 12, donde dice:
(~que equivocadamente se introducía», debe decir: «que equívocamente
se introducía».

En la pagina 10. segunda columna; párrafo 4, líneas 4 y 5. donde
dice: ~~modifica el sentimiento», debe decir: «modifica el sentido».

En la página 10, segunda columna, párrafo 6, línea 28, donde dice:
«el órgano haya negado>~, debe decir: «el órgano judicial haya negado»).

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 184/1990, de 15 denoviembre. del Tribunal Consti
tucional. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 289, de 3 de diciembre de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 184/1990, de
15 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del EstadO) número 289. de 3 de diciembre de
1990, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:
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CORRECC/ON de errD1'es en el texto de la Sentencia
número 185/1990, Je 15 de nm·iembre.. del·· Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «BoleUn
Oficial del Estadw> número 289, de 3 de diciembre de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 185/1990, de
15 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 289, de 3 de diciembre de .
1990, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 70/1990, dd de abril, del Tribunal Constitucional,
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 109. de 7 de mayo de 1990.

Advertidos errores en el texto file la Sentencia número 70/1990, de 5
de abril, del Tribunal Constitucional, gublicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número l, 9, de 7 de mayo de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones: .

En la página 45, segunda columna, párrafo 8, penúltima línea, donde
dice: «Ley 3/1987», debe decir: «Ley 53/1978».

En la página 36,' primera columna. párrafo 3, línea 3, donde dice:
«it.lstrucción», debe decir: «instituciÓn».

FALLO

hacerse valer en la fase de instrucción inmediatamente anterior y antes
de que el Juez Instructor acuerde la clausura de la instrucción mediante
la adopción de alguna de las resoluciones previstas en el arto 789.5 de la
L.E.Crim. (fundamento juridico 9.°).

En segundo ténnino, del examen de la totalidad actuaciones judicia·
les se desprende que, en el presente caso, la queja del recurrente de que
no ha tenido posIbilidad de defenderse antes de la apertura del juicio
oral de tos cargos imputados es puramente formal. Basta con señalar al
respecto, de una P.,arte, que el proceso penal seguido contra el hoy
recurrente se iniCIÓ en virtud de querella del Ministerio Fiscal por
presunto delito de prevaricación, razón por la cual el hoy recurrente
tuvo conocimiento, desdc su inicial comparecencia ante el Juez Instruc
tor, de la imputación contra él formulada. y, de otra parte, que en fecha
9 de octubre de 1989, en momento inmediatamente anterior a que el
Juez dictase el Auto de 4 de diciembre de 1989, el querellado. hoy
recurrente de amparo, presentó escrito ante el Juez Instructor solici
tando el archivo de las actliaciones penales al entender que en los hechos
objeto de la Querella faltaban los elementos objetivos y subjetivos
propios del delito de prevaricación imputado. Es evidente, por tanto.
que el hoy recurrente alegó ante el Juez Instructor, previamente a la
apertura del juicio oral, lo que consideró pertinente en su defensa, por
lo que no cabe apreciar lesión alguna de los derechos consagrados en el
arto 24 de la Constituciórf.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

En la página 38, primera columna, párrafo 4, línea 1, donde dice:
«1. La Sala Segunda del Trihunal Supremo,»). debe decir: «1. La Sala
Segunda del Tribunal Constitucional,)).

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Manuel Herrnosin Navarro.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a treinta y uno de enero de mil novecientos
·noventa )' uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y
González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Finnados y rubri
cados.
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